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Dos unidades de niños en el Colegio nacional «Valentin Za
bala», el que qUedará con dirección sin curso y ocho unidades 
de niños, en el casco del Ayuntamiento de Zaragoza (capital). 

Dos unidades de niñas, una de párVUlos y l~ dirección sin 
curso del COlegio nacional «María Diaz», el que quedará con di
rección sin curso y nueve unidades (ocho de niñas y una de 
párvulOS), del casco del Ayuntamiento de Zaragoza (capital). 

Una. unidoo de ni"flas en el Colegio nacional «Andrés Man
jÓll», el que quedará con dos direcciones sin curso-una de ellas 
excedente-y 18 unidades (ocr.o de niños, siete de niñas y tres 
de párVUlOS), del casco del Ayuntamiento de Zaragoza (capital). 

Segundo.-Que se consideren creadas definitivamente y con 
destin3 a las localidades que se citan las siguientes Escuelas 
nacionales de Enseñanza Primaria, que poseen viviendas, que 
se adjudicaran conforme a 10 dispuesto en el artículo 185 del 
Estatuto del Magisterio : 

Albacete 

Una unidad de runos y conversión en de niñ~ de la mixta 
existente, trasladada a nuevo local, en Tinajeras, del Ayunt a
miento de Albacete. 

Córdoba 

Graduada con dirección con curso y cinco unidades (dos de 
niños, dos de niñas y una de párvulos). del casco del Ayunta:
miento de Guadalcázar. 

La Coruñ.a 

Um~ mixta en La Graña-Carreira, del Ayuntamiento de Ri
veira. 

Granada 
~ 

Una unidad de runos y conversión en de niñas de la mixta 
existente en Riofrío, del Ayuntamiento de Laja. 

León 

Una unidad de párvulos en la graduada de Jiménez de Ja
muz, la que qUedará con dirección con curso y cinco unidades 
(dos de niños, dos de niñas y una de párVUlOS), del Ayunta
miento de S~ta Elena de J amuz. 

Murcia 

Una mixta en Puerto Mariel-Morata, del Ayuntamiento de 
Larca. 

Oviedo 

Una mixta en Laza. del Ayuntamiento de Coaña. 

Las Palmas 

Una de párvulos en la graduad~ «El Va11e», de San Pedro, 
la que qUedará con dirección con curso y cinco unidades (dos 
de niños, dos de niñas y una de párvulos), del Ayuntamiento 
de Agaete. 

Vizcaya 

Una unidad de niños y una de niñas en Astape, del Ayunta
mientrl de Amorebieta. 

Tercero.-Que se consideren creadas definitivamente las Es
cuelas nacionales de Enseñanza Primaria a base de las existen
tes que se detallan : 

Albacete 

Graduada «Duque de Alba», con dirección sin curso y 13 uni
dades (seis de niñas, cinco de niños y dos de párvulos). Quedan 
integrooas la de igual denominación de siete unidades (tres 
de niños y cuatro de niñas); dos de niñas y una de párVUlos 
y dirección sin curso de «Isabel la Católica» y tres de niños y 
una de párvulos «Reyes Católicos». en el casco del Ayuntamiento 
de Almansa. 

Córdoba 

Colegio nacional «Obispo Osio» con dirección sin curso y 
20 unidades 00 de niños, ocho de niñas y dos de parvulos). 
Quedan integrados el de igual denominación de dirección sin 
curso y 18 unidades (ocho d e niños, ocho de niñas y dos de pár
vulOS), una unidad de niños «Enríquez Barrios» y la unidad de 
niños número 10 

Colegio naciona: «La Inmaculada». con dirección sin curso 
y 19 unidades (nueve de niños. ccho de niñas y dos de párvulos). 
Quedan integrados el Colegio de igual denominación de direc
elón sin curso y 18 unidades (ocho de niños, ocho de niñas y 
dos de párvulos) y una unidad de niños del «Enríquez Barrios», 
del Ayuntamiento de CórdQba (capital). 

Jaén 

Colegio nacional «José Antoriio», con dos direcciones sin cur
so-una d€ ellas excedente-y 18 unidades (lO de niños, siete 
de niñas y una de párvulos). Quedan integrados la graduad~ de 
igual denomin!l,ción de dos direcciones sin curso -una de ellas 
excedente-y 13 unidades (seis de niños, seis de niñas y una de 
párvulos), la graduada de niños «Beato Juan de Avi18'» de cua
tro unidades y la unidad de niñas número 2, del casco del Ayun
tamiento de Baeza. 

Lugo 

Una mixta por conversión de la de niños en Fuemiñana, del 
Ayuntamiento de Pastoriza. 

Madrid 

Una unidad de párvulos POI' transformación de una plaza de 
Maestra materna.!, suprimiéndose la otra-actualmente vacan
te-, del Colegio naciona:l «Concepción Arenal», el que quedará 
con dirección sin curso y 32 unidades (11 de niños 12 de niñas 
cinco de párvulos, una de enseñanza especial y tres matern~ 
les-a cargo de dos Maestras cada una--), del Ayuntamiento 
de Madrid (capital) 

Una: unidad de niñas por transformación de una de niñas 
-actualmente vacante-de la graduada «Pablo VI», la que que
dará con dirección sin curso y nueve unidades (cuatro de niños 
y cinco ' de niñas), del casco del Ayuntamiento de Madrid 
(capital) . 

Sevilla 

Una unidad de 'niñas por conversión de la unidad de mnos 
número 3, en la barriada de San José, del Ayuntamiento de 
La Rinconada. 

Valencia 

Graduada «Julio Tena», con dirección sin curso y 13 unida
des (siete de niños, tres de ninas y tres de párvulos). Quedan 
integrada:s la de igua.! denominadón de dirección sin curso y 
ocho unidades (tres de niños. tres de niñas y dos de párvulos) 
la graduada «Ateneo Mercantil» de cuatro unidades de niños y 
la de párVUlos número 3, del Ayuntamiento de Alcira. 

Graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de 
niños y una de niñas) en La Montañeta. Quedan integradas las 
dos unidades de niños y una de niñas, del Ayuntamiento de 
Alcira. 

Graduada «Ramón Laporta», con dirección sin curso y 12 
unidades (cuatro de niños, cinco d e niñas y tres de Párvulos). 
QUedan integradas l~ de igual denominación de dirección sin 
curso y diez unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas y dos 
de párvulos), la unidad de niñas número 1 y la unidad de pár
vulos número 2, del casco del Ayuntamiento de Alcira. 

Cuarto.-Por las Inspecciones de Enseñanza .primaria: y Co
misiones Permanentes de Educación y Ciencia se dara cumpli
miento a los apartados primero y segundo de la Orden minis
terial de 31 de marzo de 1948. 

La digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde ~ V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 29 de abril de 1967 por la que se con
cede al Profesorado de los ·Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media mixtos de Avilés y Cartagena 
que se extinguen, el derecho de opción para ocupa; 
plazas en el masculino o femenino, indistintamen
te, que se han creado en dichas ciudades. 

Ilmo. Sr.: Por Decreto 3065/ 1966, de 1 de diciembre (<<Bole
tín OfiCIal del EstadO» del 19), fueron creados en cada una 
de las ciudades de Avilés y Cartagena, respectivamente un 
Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino y otro feme
nino, extinguiéndose los actuales mixtos, y con el fin de dar 
cumplimiento a lo que ciisponen los artículos segundo y cuarto 
del referido Decreto, en relación con el 557/ 1960, de 24 de mar
ro (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) , 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Los Catedráticos numerarios y Profesores agregados que 
prestan sus servicios actualmente en los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media mixtos de Avilés y Cartagena que se ex
tinguen, podrán optar por qued.ar destinados en e'l masculino 
o en el femenino . indistintamente, de la propia localidad. 

2.° A tal fin , se abre un plaro de treinta días hábiles a 
contar desde la pUblicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para que los interesados ejerzan el 
derecho de opción que se les concede, lo que solicitarán por 
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medio de instancia dirigida a V. 1. y tramitada y con informe 
de la Dirección del Instituto respectivo. 

3.0 Se autoriza a esa Dirección General para dictar las dis
posiciones que sean necesarias para el cumplimiento de la pre
sente Orden. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza' Media. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 2·9 de abril de 1967 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se mencionan. 

Ilmos. Sres. : Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos quinto, séptimO y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noViembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
su inscripción en el Registro Oficia¡ de Cooperativas de la Di
rección General de Promoción Social: 

Cooperativas del Campo 

Cooperat1va de Explotación y TrabajO Comunitario de la Tierra 
«San Antonio», de Vilviestre del Pinar (Burgos). 

Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de los Angeles», de 
Campo-Lugar (Cáceres) . 

Cooperativa del Campo «Bodega Cooperativa Comaroal», de 
Burgo de Osma (Soria). 

Cooperativa del Campo, de San Martín de Cod~sido (Lugo) . 
Cooperativa del Campo de San Vicente de Pías (Lugo) . 
Cooperativa del Campo c(San Jorge», de Ribadetea -Puente-

areas- (Pontevedra). 
Cooperativa Valenciana (cReproducción Avícola» (RA. CO. VA.), 

de Silla (Valencia) . 
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Señora de la 

Soledad», de Puebl¡¡. de Montalbán (Toledo). 

Cooperativas de Consumo 

Cooperat iva de Consumo «Delta». de Gerona. 

Cooperativas Industriales 

Cooperativa Obrera de la Madera «San José Obrero», de Javalí
Nuevo (Murcia) . 

Cooperativa Industrial (cNuestra Señora del Vado», de Gibraleón 
(Huelva) . 

Cooperativa de Manufacturas de Resinas del Sur, en Ronda 
(Málaga) . 

coog:f!~:r~~~:rc:!.~. Sastrería a Medida y Confección, de 

Cooperativa Industrial Obrera «CASEN!», de Cehegin (Murcia) . 
Cooperativa Local de Aridos c!Virgen del Mar», de Almería. 

Cooperativas del Mar 

Cooperativa de Producción pesquera Local «Pedro Menéndez», 
de Avilés (Asturias). 

Cooperativas de Crédito 

Cooperativa de Crédito «Caja Rural de Hellím>, de Hellín (Al
bacete) 

Cooperativas de Viviendas 

• Cooperativa de Viviendas de Peritos Industriales de Castellón. 
Cooperativa de Viviendas «Otero», de Oviedo (Asturias). 
Cooperativa de Viviendas «Magisterio Conquense», de Cuenca. 
Cooperativa de Viviendas (cSan Juan Bosco» de Puerto Real 

(Cádiz) . ' 
Cooperativa de Viviendas «Santo Tomás de AqUino», de Gra

nada. 
Cooperativa de Viviendas «El Doncel», de Guadalajara. 
Cooperativa de Viviendas (Santo Angel de la Guarda» de Lo-

groño. ' 
Cooperativa de Viviendas «San Miguel», de Logroño. 

Lo que digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1967.-P. D., Antonio Ibáñez Freire. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción So
cial. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 1151/ 1967, de 11 de mayo, por el que se 
otorga a la Sociedad «Electrificación Doméstica EIf
pañola, S. A.» (EDESA), el beneficio de expropia
ción forzosa para Id ampliación de su factaria de 
Basauri (Vizcaya) . 

La Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta 1 
y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se apruebe. el 
Plan de Desarrollo Económico Social, establece en su articUlO 
veinticinco punto cuatro, que siempre que se trate de alcanzar 
un grado de productividad suficiente, el Gobia-no, a propuesta 
del Ministro competente, podrá decretar a favor de una em
presa el beneficio de expropiación forzosa y, si procediere, de
c1arará urgente la ocupación de los terrenos necesuios pan. 
su establecimenrto o ampliación. 

La Empresa «Electrificación Doméstica Espafiola, S. A.~ 
(EDESA) tiene prevista una impor,tante ampliación de sus ins
talaciones industriales con la que ha de colaborar a ~ ~ 
lución de los prOblemas que tiene planteadOS el sector de 
aparat os elec·trodomésticos 

Examinados los planes de producción, su riotmo creciente, 
los precios y la Calidad de los produotos que d!!leotrificaciÓIl 
Doméstica Española, S. A. (EDESA) facilitará & mercado, ¡¡¡si 
como g¡-ado de productividad que ha de alcanzar, resulta jus
tificada desde el punto de vista económico y social la petición 
de expropiación forzosa. 

En su virt ud, a propues·ta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de mayo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar·tículo único.-De conformidad con lo prevenido en el sr- . 
tículo veinticinco, apartado cuar·to, de la Ley ciento noventa. y • 
cuatro/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de di
ciembre, se otorga a la Empresa «Eiectrificación Doméstica. Es
pañola, S A.» (EDESA) , el beneficio de expropia.ción forzosa 
para la ampliaeión de su factoría de Basauri (Vizcaya), para 
la prOducción de lavadoras y secadoras. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad~'id !Po 
once de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANCISCO F1RAiNCO 

Sl Ministro de Industria, 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 1152/ 1967, de 11 de mayo por eZ que se 
declara de urgente ocupación los terrénos necesario, 
para construir dos subestaciones de transformación 
y distribución de energía eléctrica de «Hidroeléctri
ca Ibérica, Iberduero, S. A.». 

La Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica I,berduero, S. A.», ha 
solicit ado del Ministerio de Industri'a el beneficio de expropia.
ción forzosa y la declaración de urgente ocupación de los te
renos necesarios, con base a lo prevenido en el apaJ'ltado 
cuatro de, articulo vemticinco de la Ley ciento noven1ia y cUa.
tro/mil novecientos sesenta y tres, con la finalidad de construir 
dos subestaciones de transformación y distribución de energia 
eléctrica, siendo el objeto de estas instalaciones aumentar la 
capacidad del sistema de distribución de la EmiX'e5a con me
dios suficientes en previsión de atender los futuros incremen
tos del consumo, servir para la recepción de energía de la.s 
nuevas centrales que está construyendo la Sociedad solicitante 
y conectarlas con la «(Red General Penins~arlt. 

Tramitado el oportuno expediente de acuerdo con la Ley 
de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciemb!-e de mil nove
cientos cincuenta y cuatro y el Reglamen,to para su aplicación 
de veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
se han producido durante el período en que fué sometido al tr~ 
mite de infromación pÚblica dos alegaciones, una de las cuales 
hace referencia a error en la superficie de la finca con que 
figura en las distintas pUblicaciones y otra cuyo contenido no 
se relaciona con lo precept uado en el pá4'rn.fo segundo del 
8i',tículo cincuenta y seis del ci,tado Reglamento siendo por 
ello desestimada ' 

Declarada la ut1Jidad pÚblica en concreto de 1!13 subestaclo
nes por Resoluciones de la Dirección General de ~ Energia 
de 22 de febrero de mil novecientos sesenta y siete a. efectos 
de expropiación de los terrenos necesa!'ios, se estiÍna justifi
cada la urgente ocupación solicitada a la vista de que la 
construcción de las subestaciones es impresc1ndtble tenerla t«
minad'a con anterioridad al momento en que se presente la. 
necesi~d de atender el incremento de la demanda y que las 
centr!l.1es estén en condiciones de poder entr8i' en funciona
miento 

En su virtud, a pi'Opuesta del Ministro de Industria y prevÍa 
deliber'ación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. 
cinco de ma.yo de mil novecientos sesenta y siete, 


